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Presidencia de la República Dominicana

COMEDORES ECONóMICOS'DEL ESTADO DOMINICANO
-':Áño 

DEL FoMENTo DE LAVIvIENDA"

Conocer los resultados d las Propuestas EconÓmicas del Proceso 0e

Comparación de precios R O, nqa-rá A-DQ-UlSlClÓti¡ Oe SERVICIOS PARA

in CervlOoELActON DEL A DE cAcHoN; y

Adjudicación de los bienes de ADQUISIGI LACION DEL

CoMEDOR DE BOCÁ óe cncuot'l o"t CEE-CP-014-

2016 para la ADQUlslblOr'rólsERvlcl oMEDoR DE

BOCA DE CACHON.

'1.

2.

EstandopresentesporelcomitédecomprasyContrataciones:

1. LA Licda. RosA EMILIA LANTTGUA TAVERA, en representaciÓn del Lic. NlcoLAs

GALDERON, en su calidad de Presidente del comité de compras y contrataciones de los

COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO;

Lic. JosE ALBERTO TORRES, Gerente Administrativo-Financiero de los comedores

Económicos;

E I Lic. JULIO CESAR GOMEZ ALTAMIRANO' Asesor Legal;

4. La Licda. xtoMARA MORA, encargada del Departamento de Libre Acceso a la Información; y

5. El Lic. JosE ALBERTO MART¡NEZ, Encargado del Departamento de PlanificaciÓn y

IONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL

susmiembrosconstituidos,dicta|asiguientereso|ución

ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO, ES UNA

lnstitución Estatal del Estado Dominicano, cuya función principal es la de brindar servicios a toda la

población a nivel nacional a través de la venta de raciones alimenticias cocidas a precios muy

económicos y muy especialmente a los sectores más deprimidos.

pOR CUANTO: A que el objetivo de los COMEDORES ECONOM¡COS DEL ESTADO DOMINICANO'

es el de beneficiar de los servicios que brinda con eficiencia, calidad e higiene a toda la comunidad a

nivel nacional y muy especialmente a los sectores más deprimidos.

poR cuANTO: A que tos GoMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO, se encuentra

ubicado en la Avenida presidente Estrella Ureña esq. San Vicente de Paul, en el Municipio Santo

Domingo Este, provincia Santo Domingo; con los teléfonos, (8Og) 592-1819 Fax: 809-596-7420'

pOR CUANTO: A que ta Ley No.340-06. de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006)'

nrrafa¡innac pilhtinac da Rienes Servicios. obras v concgsiongs, y su posterior

z



PoRcUANTo:Aqueis(06)de|mesdediciembrede|añodosmildieciséis(2016)'
se procedió a la Rece ura de ros sobres ,,8" contentivos de ras ofertas Económicas' del

referido concurso, en p Notario púb'co actuante, instrumentando para tares fines, elActa de

AperturadeofertasREF.cEE-cP-014-2ol6deesamismafecha.

PoR cUANTo: A que según Se comprueba de| contenido de| Acta de Apertura de ofertas REF' cEE-

CP-014-2016, instrumentado por el Notario Público'

POR CUANTO: A que las en el acto de

oe ia Comparación de Pre -2016' para la

lÁ neurooElActoN DEL DE CACHON'

Proponentes. Oferta Económica:

$/

1) sERVtCtOS Grates. DE CONST. NUÑEZ CAMPUSANO (SERGECONS), SRL'(RD$4 '246'810'06)

2) CORPORACION LEGIS, SRL- (RD$4'762 
',017 'O2)

3) RANSA COMERctAL, SRL------ -------------(RD$4,762'017,02)

4) DtsTRtBUtDORA FRANCOSUR, SRL---- -------------(RD$4,730'653. 1 1 )

5) pRoyEcros FINDEREZA, SRL (RD$4,632 '288'74)
6) AMELTA MARTA PEREZ, (RD$)----- -----(RD$4,576,990'35)

7) FAM|L|A MEJTA (FAMESA)- --(RD$4,632,288'74)

POR CUANTO: En lo concerniente a todas las em

de Precios REF. CEE-CP-014-2016' Regidos por I

del dos mil seis (2OOO), sobre Compras y Contr

Concesiones, y su posterior modificaciÓn conten

diciembre del dos mil seis (2006)' y su reglame

septiembre del año dos mil doce (20 o

aplicación 543-12, de la Ley 340-06 a

sus modificaciones de la LeY No. P

celeridad
s slempre
iente Para
la evaluaci

PARALAREMoDELAG|oNDELcoMEDoRDEBoGADEcAcHoN.

poR cuANTO. A que la valoración de las ofertas presentadas por los oferentes participantes en la

Comparación de precios REF.CEE-CP-014-201q deberá hacerse de conformidad con las

disposiciones de la Ley 340-06 y sus modificaciones contenidas en la Ley 449-06, y su reglamento de

aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012)' tomando en

consideración la oferta más conveniente para los rntereses institucionales, teniendo en cuenta el

precio, la calidad, ta idoneidad del oferente, la garantía y demás condiciones establecidas en el Pliego

de Condiciones para la indicada Comparación de Preclos.

poR cuANTO: La Adjudicación será decidida a favor del oferente cuya oferta cumpla con los

requisitos exigidos y tá" calificada co la más con institucionales'

teniendo en cuenta ál precio, la calidad, idoneidad del ones que se le

establecen, conforme á lo estipulado en el artfculo 70 de y 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Blenes. Servicios y Obras''

pOR CUANTO: A que para llevar a cabo el trabajo de evaluación, el Comité de Compras y

Contrataciones de los Comedores Económrcos del Estado Dominicano, empleÓ un procedimiento



(

POR TANTO: Vista la ley 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios, Obras y
Concesiones y sus modificaciones introducidas mediante la Ley No.449-06 y su Reglamento de
Aplicación No.543-12, para la ADQursrcrÓn oe sERvrctos PARA LA RÉMoDELÁctON DEL
COMEDOR DE BOCA DE CACHON, REF. CEE-CP-OI4-2016, tomando en consideración tos factores
econÓmicos y técnicos más favorables, más convenientes para los intereses institucionales y
nacionales, teniendo en cuenta los elementos indicados en la evaluación de la oferta,

POR TALES MOTIVOS:

RESUELVE:

UNICO: AGOGER como al efecto ACOGE la pro_puesta económica presentada por la empresa
SERVlcloS GENERALES DE coNsTRUccloN NUñEZ cAMpUsANo (bERGEcoNb), SRL para el
SUMINISTRO O ADQUISICIÓN DE SERVICIOS PARA LA REMoDELAcIoN DEL coMEDoR DE
BOCA DE CACHON. Ofertados en el proceso de Comparación de Precios REF. CEE-Cp-014-2016,
En consecuencia. APROBAR como al efecto APRUEBA la propuesta seleccionada para LA
ADQUISICIÓH OC SERVIGIOS PARA LA REMoDELAGIoN DEL coMEDoR DE BocA DE cAcHoN,
ofertados en el Procedimiento de comparaciÓn de Precios REF. cEE-cp-014-2016, en función de
las 

_ 
necesidades y expectativas de la institución. Por tanto DECLARA mediante la presente

RESOLUCION ADJUDICADA a favor de la siguiente empresa: (1)- SERV|CIOS GENERALES DE
coNSTRUcclON NUÑEZ cAMPUsANo (sERGEcoNs), SRL tos contratos Administrativos y/o ta
orden de servicio para la ADQutstctóu oe sERvtctos GENERALES DE coNsrRucctoN núñez
CAMPUSANO (SERGECONS), SRL, CEE-CP-014-2016, ofertados en la Comparación de precios REF.
CEE-CP-014-2016, bajo los criterios de transparencia, objetividad, economíá, celeridad y sobre todo
tomando en consideraciÓn los factores económicos y técnicos más favorables, ya que dicña propuesta
cumple con los requisitos exigidos y queda calificada como la más conveniánte para los intereses
institucionales y nacionales.

Esta Comisión de Compras y Gontrataciones, válidamente reunida, resuetve, a unanimidad de
votos, adoptar la siguiente resolución en la forma que se describe a continuación:

UNICO: DECLARA mediante la presente RESOLUCION, ADJUDTCADOS tos diferentes bienes y/o
servicios conexos para la ADQUlslclÓru oe sERvtctos GENERALES DE coNSTRUcctoN HuñLz
CAMPUSANO (SERGECONS), SRL, en relación con el Procedimiento de Gomparación de precios
REF. CEE-CP-014-2016, en el modo siguiente:

1) SERVIGIOS GENERALES DE coNSTRUcctoN NUñEZ cAMpUsANo (sERGEcoNS): Se te
adjudica lo siguiente:

a)- UNA (01) REMODELACTON AREA DE LAVADO

b)- UNA (01) REMODELACTON AREA DE COCTNA

c)- UNA (01) NICELANEOS

d)- uN (01)GASTOS GENERALES

e)- UN (01) MONTAJE DE VERJA PERTMETRAL

f)- UNA (01) REMODELACTON DE BAñO PARA CLTENTES

g)- UNA (01) CONSTRUCCTON DE TTCKETS

h)- UNA (01) TNSTALACTON ELECTRTCA

i)- UNA (01) PRELTMTNARES

j)- UNA (01) REMODELACTON CASA DE GUARDTA

k)- UNA (01) REMODELACTON DE AREA DE EXPENDtO

r)- UNA (01) REMODELACTON DEL AREA DE ALMACEN

Dada en el Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, Repúb ica Dominicana,a los trece
(13)días del mes de diciembre det año dos mitdieciséis (2016).



LICDA. ROSA EM¡ TIGUA TAVERA
En Representación del Administrador General,
Lic. NICOLAS CALDERON

Comité de Gompras y Contratación.

ALTAMIRANO
Enc. Dpto. Libre Acceso a la información

Encargado del Departamento de Planificación y Desarrollo.

CERTIFICO Y DOY FE:

Ltc.

LIC. JOSE ALBERTO TORRES


